
   
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
 

DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  

Rad. 1100131-10-027-2021-00240-00  
  

Bogotá, D. C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
  

Como el contenido de la documental y la póliza aportada por Liz Eliana 

Castellanos Izquierdo y Diego Fernando Alemán Bazurto (c. digital 51) dan 

cuenta del cumplimiento de los requisitos de ley (inciso 6 del artículo 129 de la 

Ley 1098 de 2006) se ordena el levantamiento de la medida cautelar de 

impedimento de salida del país que habia sido ordenada en este trámite respecto 

del señor Diego Fernando Alemán Bazurto C.C.1.018.416.858. Ofíciese a quien 

corresponda.  
  

Cumplido lo anterior archívese el expediente.  
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
 

 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 

LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
9 

No.___196___ FECHA _12 – DICIEMBRE -2022__ 
 

CLARENA QUINTERO MONTENEGRO 
Secretaria 
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